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Bogota D. C., 18 de enero de 2019

Doctor

Octavio Salazar
Equipo Operacién
ISAGEN S.A. E.S.P.
Medellin

Asunto: R a lici ion inquietud obre el
A 4 “Por | r na _modificacion

f. nversi
lan idraulicas”

Estimado Ingeniero:

De manera atenta damos respuesta a la solicitud recibida por correo
electrénico el 21 de diciembre de 2018, en la que consulta lo siguiente:

"Con la resolucién CREG 142 de 2018 que modificé el cronograma para la
subasta y teniendo en cuenta que se deberdn declarar parémetros, considero
que ante la inquietud que han expresado algunos con relacién al Acuerdo
694, vigencia de la curva (6 afios), ventana para el célculo de los percentiles
(6 afios) y ventana de tiempo para calcular el Factor de Conversién Hidrdulico
Mediano (FCm) (5 afios), deberia aclararse este punto o unificarse.”

Adicionalmente damos respuesta a la consulta planteada en la reunién del
Subcomité Hidroldgico 348 del 15 de enero de 2019, en la que se reiterd la
necesidad de dar claridad a la ventana de andlisis para calcular el FCm a

declarar el 25 de enero de 2019 segtn lo establecido en la Resolucién CREG
142 de 2018.

RESPUESTA:

El Acuerdo 694 de 2014 tiene como objetivo establecer el protocolo para
determinar la funcion del Factor de Conversién Hidraulico a partir del nivel

del embalse, calcular el Factor de Conversién Mediano Y sus respectivas
vigencias.
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En el numeral 5 del anexo antes mencionado se prevé que "La curva "Cota
vs. Factor de Conversién” tendra una vigencia de seis (6) afios, contada a
partir del dltimo dia del mes siguiente a aquel en el que se realizé la yltima
medicién con base en la cual se establecié la curva vigente.” Sin embargo,
se establece también, que es potestativo del agente hacer nuevas
mediciones para la planta y establecer una nueva curva “Cota vs. Factor de
Conversion” antes de que se cumpla la vigencia de

los seis (6) afios, caso en el cual el periodo de vigencia volverd a iniciar y
deberd considerar que todas las mediciones se deberdn realizar en un

periodo no mayor de dieciocho (18) meses antes del vencimiento de la
vigencia.

Respecto al calculo del Factor de Conversién Hidraulico Mediano (FCm), se
preveé en el numeral 1 Definiciones del Anexo del Acuerdo 694 que (...) "Es
el factor de conversién asociado a un nivel del embalse correspondiente a /a
mediana de los registros histdricos existentes de los niveles dijarios
reportados al CND durante los dltimos cinco afios.” (Subrayado fuera de
texto), y en el numeral 5 Vigencia se establece que el factor de conversién
mediano (..) “se calculard cada afio, aplicando a la funcién caracteristica
Cota vs. Factor de Conversidn, la cota asociada al percentil 50 con corte al
31 de diciembre del afio inmediatamente anterior al cual se determina el

FCm.”y “Durante la vigencia de la curva, los agentes reportardn anualmente
/ lizacio 3 r r

Ag. Esta
informacion serd incorporada por el CND como una actualizacién en |a

informacion bésica para sus procesos dentro de los siguientes (5) cinco dias

hébiles a la fecha de radicacién de la comunicacién en el CND."” (Subrayado
fuera de texto)

Por lo anterior, y guardando coherencia con la vigencia de la curva “Cota vs.
Factor de Conversién”, que es de 6 afios, el factor de conversién mediano
debe corresponder a los registros histéricos existentes de los niveles diarios
reportados al CND durante ese mismo lapso. Sin embargo, y dado que en el
Acuerdo existe una imprecisién en la definicién del factor de conversién
mediano, en el que se hace referencia a los registros histéricos de los niveles
diarios reportados al CND durante los Gltimos 5 afios, es aceptable también
la alternativa de actualizacién para este ultimo periodo.

Sobre la consulta acerca de la ventana de calculo del factor de conversién
mediano, para la declaracién de pardmetros de que trata la Resolucion CREG
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142 de 2018, el Acuerdo 694 prevé que el plazo para el reporte del factor de
conversion mediano por parte de los agentes al CND se debe hacer a més
tardar el tercer mes de cada afio; por lo que, los agentes que a la fecha de
vencimiento del plazo para la declaracién de pardmetros (25 de enero de
2019), hayan reportado al CND la actualizacién del factor de conversién
mediano del afio 2018, asi lo deberén declarar a la Comisién, de lo contrario,

deberan reportar a la Comisién el factor de conversién mediano actualizado
hasta el afio 2017.

Atentamente,

Ve 0//
A ERTOKTEAGUIR/EA

cretario Técnico del C.N.O.

CC:  Dr, Jaime Zapata. Gerente Centro Nadonal de Despacho
Ing. Edicson Pulgarin. Presidente Subcomité Hidrolégico
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